
  

MOCIÓN SOBRE LA PARTICIPACIÓN EN EL CONSEJO VASCO DE CULTURA

Miren Azkarate  Villar,  concejala  del  grupo municipal  PNV, al  amparo del  artículo  98 del
Reglamento Orgánico del Pleno, someto a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN, a
consecuencia de la interpelación referente al Consejo Vasco de Cultura, substanciada ante la
Comisión de Servicios a las Personas, celebrada el 16 de abril de 2015.

JUSTIFICACIÓN

El Consejo Vasco de Cultura fue creado por el Gobierno Vasco, en la legislatura 2001-2005,
para  poner  en  valor  la  cultura  y  para  compartir  con los  diferentes  sectores  culturales  las
necesidades y actividades de los próximos años. Desde entonces ha seguido trabajando de
maneras diferentes. En lo que respecta a la última legislatura, el renovado Consejo Vasco de la
Cultura se reunió por primera vez en 2014 y, durante los últimos meses, sus miembros han
analizado las líneas de actuación acordadas con los representantes de las instituciones y lo de
los diferentes sectores. En total, se trata de 15 líneas de actuación, a realizar en 2014 y 2015.

Los temas que se tratan son de gran importancia para los sectores de la cultura, por lo que
resulta  sorprendente  que  los  y  las  representantes  del  Ayuntamiento  de  San  Sebastián  no
participen en el Consejo. No ha habido interlocución a la hora de decidir las prioridades para
el plazo 2014/2015, ni tampoco a la hora de compartir y discutir esas prioridades con los y las
miembros del Consejo Vasco de la Cultura.

A la visto de ello, el grupo municipal PNV presentó una interpelación, con objeto de saber por
qué se ha negado el Ayuntamiento de San Sebastián a participar en el Consejo Vasco de la
Cultura;  ¿no  consideró  preciso  colaborar  con  el  resto  de  las  instituciones  y  compartir
reflexiones y ejes de actuación con el resto de agentes culturales representados en ese foro? De
hecho, en opinión del grupo PNV, en el bienio 2014-2015 resultan verdaderamente prioritarios
los asuntos que se están analizando en él: el esfuerzo que están realizando para mejorar el
mapa  de  subvenciones,  basándose  en  el  principio  de  complementariedad;  la  promoción  y
desarrollo de la Red Pública de Lectura; compartir la reflexión sobre las fábricas de creación y
la posibilidad de aplicar sus conclusiones en San Sebastián (más imperioso aún, si cabe, a la
vista de que Tabakalera se inaugurará en otoño), o la reflexión que se está elaborando para
impulsar  la  visibilidad  de  los  sectores  culturales,  y  sobre  los  modos  de  promocionar  el
consumo cultural sector por sector (producción editorial, teatro, música, cine…). Nos asombró
la repuesta que dieron a nuestra interpelación:  que el personal técnico del Ayuntamiento de
San Sebastián participa en las comisiones técnicas que le corresponde. Los ediles del grupo



  

municipal  PNV  no  albergamos  duda  alguna  sobre  la  capacitación,  responsabilidad  y
aportación  que  pueda  realizar  el  personal  técnico  del  Ayuntamiento.  Pero,  tal  y  como
manifestó la señora Naiara Sampedro, su labor y aportación es de índole técnica. 

Por encima de ellos están las decisiones políticas, en este caso, las correspondientes al área de
Cultura, que son competencia de la representación política. Por todo ello, hemos considerado
pertinente someter a la aprobación del Pleno la presente moción: 

MOCIÓN

El Ayuntamiento Pleno insta al grupo de Gobierno a que participe en el Consejo Vasco
de Cultura, porque así lo demandan la promoción del sector cultural en San Sebastián y el
dotarle de visibilidad, el fomento del consumo cultural y el que San Sebastián disponga de
unas bases firmes para realizar una reflexión conjunta con los agentes culturales (dramaturgas
y dramaturgos y actrices y actores, músicos, bailarines y bailarinas, realizadoras y realizadores
cinematográficos, libreras y libreros, salas de cine…).  

En San Sebastián, a 23 de abril de 2015

Fdo.: Miren Azkarate Villar,
concejala del grupo municipal PNV.
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